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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia el Director de Recursos Humanos del Gobierno Regional de 
Huánuco consulta a SERVIR respecto al procedimiento de deslinde de responsabilidades contra los 
responsables cuando se produce la prescripción del plazo que se tenía para establecer la responsabilidad 
de uno o más servidores por haber dejado prescribir el plazo para el inicio de un procedimiento 
administrativo disciplinario (en adelante, PAD). 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas en 
el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita 
de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva prevía a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

De la revisión del documento de la referencia se puede apreciar que a través de la consulta se pretende 
una opinión respecto al alcance de la responsabilidad administrativa disciplinaria en un caso específico en 
que se hubiera producido, hasta en dos oportunidades, la prescripción del plazo para el inicio de 
procedimiento por haber dejado prescribir un PAD, a efectos de que SERVIR establezca a quienes se 
debería iniciar procedimiento. 

2.5 Siendo ello así, es de reiterar que no corresponde a SERVIR emitir pronunciamiento respecto a hechos 
específicos, ni constituir una instancia prevía para identificación de los servidores contra los cuales la 
entidad deberá desplegar su potestad disciplinaria pues dicha evaluación es exclusiva de esta última. 
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2.6 Sin perjuicio de ello, a través del presente informe técnico se abordará de forma general el procedimiento 
de deslinde de responsabilidades contra los responsables cuando se produce la prescripción del plazo que 
se tenía para establecer la responsabilidad de uno o más servidores por haber dejado prescribir el plazo 
para el inicio de un PAD. 

Del plazo de prescripción para el inicio del PAD previsto en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

2.7 En principio, debemos señalar que la prescripción limita la potestad punitiva del Estado, puesto que tiene 
como efecto la perdida de competencia por parte de la administración para perseguir al servidor civil; así 

pues, al vencimiento del plazo de prescripción establecido sin que se hubiera instaurado el PAD, prescribe 
la facultad de la entidad para dar inicio a este, no resultando posible la determinación de existencia de 
responsabilidad por parte del presunto infractor. 

2.8 En esa línea, el artículo 942 de la Ley del Servicio Civil (LSC, en adelante) establece los plazos de 
prescripción para el inicio del procedimiento disciplinario a los servidores civiles y ex servidores. En el caso 

de los servidores, el plazo de prescripción es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y 
uno (1) a partir que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, haya tomado 
conocimiento del hecho. 

2.9 Por su parte, el Reglamento General de la LSC, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, precisa 
en su artículo 97" que el plazo de prescripción es de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo 
que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera 
tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto; es decir, si la oficina de recursos humanos 
hubiera tomado conocimiento de los hechos que generaron la supuesta comisión de la falta, el plazo de 
prescripción para el inicio del PAD será de un (1) año desde dicha toma de conocimiento. 

De los alcances de la potestad punitiva del Estado 

2.10 En función a la responsabilidad administrativa disciplinaria que el Estado exige a los servidores civiles, por 
las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de servicios, 
este puede iniciar el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e imponer la sanción 
correspondiente, de ser el caso1 

2.11 Bajo esa premisa, si un servidor comete una falta en el ejercicio de sus funciones o en la prestación de sus 
servicios, el Estado tiene potestad disciplinaria sobre dicho servidor, así el servidor ya no tenga vínculo 
laboral con este, constituyéndose para todos sus efectos en un ex servidor; pero esta potestad 
disciplinaria debe efectuarse antes del vencimiento del plazo de prescripción que ha estipulado las normas 
al respecto, puesto que luego de transcurrir dicho plazo, fenece la potestad punitiva del Estado. 

Así pues, conforme se precisó líneas arriba, el plazo de prescripción para instaurar del procedimiento 
administrativo disciplinario a un servidor civil es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la 
falta y uno (1) a partir que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, haya de 
tomado conocimiento del hecho. 

Por tanto, cuando transcurra el plazo de prescnpc1on sin que se haya instaurado el respectivo 
procedimiento administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado 
(entidades públicas) para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declarar prescrita la acción 
administrativa; aun cuando la falta cometida sea por haber dejado transcurrir el plazo de prescripción. 

1 Artículo 91 • del Reglamento de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM 
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De la responsabilidad de las autoridades del PAD o Secretaría Técnica por haber dejado transcurrir en exceso 
el plazo de prescripción para el inicio del PAD o el plazo del PAD 

2.14 La prescripción de un (1} año para el inicio del PAD se computa desde que la autoridad competente 
(Oficina de Recursos Humanos o Titular de la entidad, según sea el caso2

) conoció la infracción y ostentaba 
la potestad de dar inicio al procedimiento disciplinario, de modo que al no haberlo hecho dentro de un 
plazo determinado jurídicamente, se produce la renuncia tácita a esta competencia. 

Es oportuno recordar en este punto que, en virtud al Acuerdo de Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil, 
aprobado por Resolución de Sala Plena Nº 003-2010-SERVIR/TSC, la entidad tiene "la ob/ígación de 
implementar competencias, áreas y procedimientos que aseguren la oportuna y eficaz detección y sanción 
de faltas; eliminando etapas que no generan valor al proceso o dilaten innecesariamente la decisión a 
adoptar"(fundamento 20) 

2.15 Ahora bien, las entidades públicas y, en especial las autoridades del procedimiento administrativo 
disciplinario3

, tienen un año de plazo para instruir y concluir el procedimiento, arribando a una decisión 
final en la que se determine la responsabilidad o no del servidor público. Constituye, entonces, una 
obligación de la entidad pública, y en especial de las autoridades del procedimiento administrativo 
disciplinario-de un procedimiento en particular- arribar a una decisión respecto del inicio del 
procedimiento o sobre la responsabilidad del servidor en caso se hubiera iniciado el procedimiento, en el 
plazo de un año. 

No hacerlo en dicho periodo comporta la exclusión de la posibilidad de aplicación de sanción alguna 
contra el servidor, así se constate finalmente su responsabilidad en los hechos imputados. Por ello, es 
pues obligación de las autoridades del procedimiento administrativo cumplir con los plazos previstos. De 
lo contrario, se deberá iniciar procedimiento administrativo, esta vez en contra de las autoridades que 
dejaron transcurrir el plazo de prescripción, para lo cual deberá emitirse los actos administrativos y de 
gestión interna destinados a imponer las sanciones correspondientes. 

2.16 Cabe precisar, que de acuerdo a lo señalado por el Tribunal del Servicio Civil en la Resolución de Sala Plena 
Nº 001-2016-SERVIR/TSC, precedente administrativo de observancia obligatoria, el plazo de prescripción 
deberá computarse desde el momento en que el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos (en su condición 
de autoridad del PAD) hubiera tomado conocimiento de la falta mediante un reporte o denuncia4

. Pues, 
la Secretaría Técnica no constituye autoridad dentro del procedimiento administrativo disciplinario, y por 
ende, no tiene capacidad de decisión (ya sea para iniciar el PAD o imponer sanción alguna}. 

De esta manera, el plazo para iniciar procedimiento disciplinario contra las autoridades del procedimiento 
administrativo disciplinario, que por su inacción permitieron el transcurso del plazo prescriptorio, empieza 
a computarse desde que estos tomaron conocimiento del hecho infractor. 

e recordarse que en los casos de denuncias derivadas de informes de control, se entiende que la entidad tomo conocimiento de las 
mas cuando el ntular de la entidad recibió el referido informe por parte de la Contraloría General de la República o la Oficina de Control 
ltucional. 

Son autoridades del procedimiento administrativo disciplinarlo: 
a) El jefe inmediato del presunto infractor. 
b) El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. 
c) El titular de la entidad. 
d) El Tribunal del Servicio Cívil. 

4 En el caso de las denuncias derivadas de los informes de control se computa desde que el Titular de la entidad recibe el referido Informe 
de Control remitido por la Contraloría General de la República o la Oficina de Control Institucional. 
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2.17 Sin perjuicio de ello, es pertinente resaltar que el principio de causalidad, consagrado en el numeral 8 del 
artículo 246º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, establece que la responsabilidad debe recaer en quien realiza la 
conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. Por tanto, es condición indispensable 
para aplicar una sanción a una determinada persona, que se cumpla la relación de causa-efecto entre la 
conducta de la persona y el efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho previsto como 
sancionable, pues no puede sancionarse a quien no realiza conducta sancionable. 

111. Conclusiones 

3.1 El plazo de prescripción en el marco de la Ley del Servicio Civil y su Reglamento es de tres (3) años 
calendario de cometida la falta, excepto cuando la Oficina de Recursos Humanos (o la que haga sus veces) 
hubiera tomado conocimiento de la falta. En este último supuesto, se aplicará al caso en evaluación el 
plazo de prescripción de un (1) año para el inicio del procedimiento. 

3.2 De transcurrir dicho plazo sin que se haya instaurado el respectivo procedimiento administrativo 
disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado (entidades públicas) para 
perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declarar prescrita la acción administrativa, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales que por el mismo hecho se hubiesen generado. 

3.3 El plazo para iniciar procedimiento disciplinario contra las Autoridades del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, quienes por su inacción permitieron el transcurso del plazo prescriptorio, empieza a 
computarse desde que el funcionario competente tomó conocimiento del hecho infractor. 

3.4 De conformidad con el principio de causalidad, la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 
omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. 

Atentamente, 

CSL/abs/ear. 

Gerenle (e) de Pollt'<*f O. GeAón ct.I SeJVicio C' · 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVlCtO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnlcos\2019. 
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